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CONSTANCIA.- Manizales, noviembre 24 de 2021. La dejo en el 

sentido que la demandada fue notificada personalmente en el 

Centro de servicios el 22 de noviembre pasado. Dispone del 

término de diez días para contestar. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1736 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, veinticinco de noviembre de dos mil  

        veintiuno. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación de la 

demandada en este proceso de REGULACIÓN DE VISITAS, 

promovido a través de apoderada judicial, por GERMÁN ALBERTO 

GUTIÉRREZ TRUJILLO, contra LEIDI YOHANNA VÉLEZ PULGARÍN, la 

cual se realizó en el Centro de Servicios, de manera personal. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
Oecp.          
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